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RESPUESTA: 

 
En relación con la pregunta formulada, se informa que el Acuerdo sobre la 

cooperación en el ámbito de la prevención de la emigración ilegal de menores no 
acompañados, su protección y su retorno concertado, hecho “ad refendum” en Rabat el 

6 de marzo de 2007 (BOE de 22/03/2013), señala al entonces Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales, como la autoridad competente española encargada de la aplicación y 
coordinación del mismo. 

 
Asimismo, se informa que actualmente es el Ministerio de Justicia quien lleva a 

cabo las relaciones bilaterales con Marruecos referente a la repatriación de menores 
marroquíes. No obstante, se señala que desde septiembre de 2007 no se ha materializado 

ninguna repatriación de menores extranjeros no acompañados marroquíes. 
 
 
 
 

Madrid, 20 de marzo de 2020 


